
Niim. 29. Lunes n de Abril de 1842. 6 ciiartos. 

Se admiten suscripciones á éste 
periódico en la calis del Temple nú
mero 32 á 4 rsi al mes en esta c iu
dad , y 8 para fuera franco de porte. 

P2v 
Ñ o se dará curso i ninguna recia-

hiacion, ni se insertarán los anun
cios que se dirijan Si no es franco df 
portei 

O L E T I N OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
D É Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A 

Por el Ministerio de la Gobernación de lá 
Península se me ha comunicado con fecha 30 dé 
Marzo último la siguiente órderi. 

Por el Sr. Ministro de la Guerra se dicé 
ai de la Gobernación de la Peoínsula en 2 2 del 
actual lo que s igüe . r rCon motivo de lo espues
to por algunas Diputaciones provinciales, con
sultando si correspondía la ejjencion del servi
cio militar en las quintas para el íeettípiazo del 
eje'rcito á ¡os licenciados del mismo en las categorías 
de los que lo han sido como empeñados por el tiem
po de La guerra, y a'los procedentes de cusípos 
francos; como igualmente de las reclamaciones 
de algunas particulares en ellas comprendidos^ 
contra su declaración de. soldados en la úlrima 
quinta, tuvo á bien el Regente del Reino p i 
ra asegurar el acierto en este nogoeio, grave 
por ¡os intereses y defechos qüe con su resolu
ción pueden afectarse oir al Tribunal Suprema 
de Guerra y M a r i n a ; y con vista de lo ma
nifestado pof este en acordada d e - ¿ del-actuáis 
te ha servido declarar de conformidad coo su . 
parecer. 1. 0 Están eventos de! servicio 'müitaf 
en las quiutas para el reemplazo del ejército los' 
licenciados de los cuerp,qs del mismo y de los 
de Milicias provinciales pjjr ibaher cumplido 
el tiempo del empeño que como voluntarios con
trajeron por durante la guerra. 2 . 0 Lo están 
igualmente y bajo el mismo concepto de Volun
tarios durante ella aquellos que procedentes .de 
las filas enemigas á que la' fuerza ú otra causa 
les haya conducido, se preíentaron espontánea
mente después da abandonarlas, para sgrvif en 

las del iegítirtio Sobieroo. 3. ° Ñ o gozarán (Jé 
esta exenc ión ios que entraron en él se.vicio 
procedentsrs de los depósitos de prisioneros ehe-
íbigoS; pero á ios licenciados de esta categoría 
a quienes toque 6 haya toesdó la suerte da 
íoldsdoé en los aüsMróieh toS da sus pileblbs; se 
les abonaré el tisíhpo que hübieren servido an
tis de S-'r licenciados. 4 - 0 Con respecto a los 
que lo son procedentes de los disüelíos cüerpos 
francos, teniendo presente S. AÍ el artículo a . 0 
del dt-creto de 7 de Diciembre da 1840 se ha 
servido declararlos igualmente comprendidos ea 
la misma categoría de Io4 que voluntariamente 
Se alistaron en los del Ejército y Milicias por 
dutante la guerra y exentos por ello del servicio 
militar en las quintas para Su reeroplEzo, siempre 
qüe en sus filiaciones no conste lo contrario* 
^ . 0 Declara asimismo S. A¿ qüe los precéden
os artículos son aplicables en sus efectos á los 
úlEÍfiioS reemplazos de 1840 y 1841^ en conse
cuencia de lo cual las bajas que de ellos resul
ten én los cupos de los pueblos serán cubiertas 
desde luego por los números de loS respectivos 
Sorteos á quienes aquella obligación correspon
da.—üf de drden de S¿ Ai comunicada por el fefe-
riicfSr. Ministro de la Gobernación lo traslado á 
V . S. para su inteligencia y demás efectos. 

La que se inserta eri este periódico oficial p a r ó 
su publicidad, Zaragoza 4 de Abr i l de 1842.=: 
Jul ián Sánchez Gata, 

intendencia de la Provincia de Zaragoza. 
No habiendo habido quien haya hecho propo

sición alguna á las escribanías del Juagado de 
esta capital vacantes por fallecimiento de Don 
Joaqu ín Quilez y D . Bartolomé Cuartero, en la 
Subasta celebrada en el dia de boy para las me-



joras del diezmo y medio diezmo, se anuncia 
al público qua el dia 23 del que rige y hora de 
las diez de su mañana en ios estrados de esta 
Intendencia se volverán á subastar por último 
remate para las mejoras del cuarto sobre los 
20500 rs, vn. en que quedó subastada la p r i 
mera en el dia 29 de Marzo último y sobre los 
30400 en qua lo fue en dicho dia la segunda, 
todo conforma á la observancia 5.a de la circu
lar del Supremo Consejo de Hacienda de 27 de 
Enero de 1839 y con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la escri
banía principal de Amortización de esta provin
cia. Zaragoza 8 de Abr i l de 1842.~Pascual de 
ü n c e t a . — P . M . O. S. S.zzAntonio Zacarías Pe-
liegero. 

Diputación Provincial de Zaragoza, 

Autorizado el Gobierno por las Cortes para segoir 
cobrando las contribuciones hasta fin del. próx imo Ju» 
nio; para que el Estado no sufra atraso en el percibo 
de los recursos que indispensablsmente necesita para 
atender á sus obligaciones, ha resuelto esta Diputacioa 
Provincia l que los Ayuntamientos de los pueblos de esta 
Provincia pongan á d ispos ic ión del Sr. Intendente de la 
misma una cantidad igual á la mitad de la que respec
tivamente se ¡es des ignó por su contribucioa ordina< 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la provincia de Zaragoza. 

mi ga 11 JJ1 • t u c r n i 

ría del ano pr<5x!mo pesado, ó dos trimestres de! mi ím» 
que satisfarán el i .0 por el vencido en el últ imo Marzo 
con toda brevedad , y el segundo en el tiempo pre
venido por instrucciones vijentes; en el concepto de qua 
l a suma que cada pueblo pigiie por los dos indicados t r i 
mestres se en tenderá y atímiiira á cuenta ne la que res» 
pectivamente deba satisfacer por la contr ibuc ión del pre
sente año según el reparto que autoriziico por efia C o r 
p o r a c i ó n i-e comunicará a dichos Ayum; míen los , á los 
que en obsequio del mejor servicio encarga muy parti -
eulaimente el mas exacto c i . m p l í m i t m o ce tfta resolu
c ión que al efecto ha dispuesto se ¡es haga saber como 
se ejecuta por el B o l e t í n oficial de la Provincia . Z a r a 
goza 7 de Abr i l de 1842 .—El Presidente, Ju l ián S á n 
chez G a ¡ a . ~ M a n u e l Lasala , Secretario. 

Juzgado de 1,0 instan cia del f anido de Ateca. 

Señas de Vicente Aguaron. Casado con Justa 
Escolaíio de 20 años de edad, estatura 5 pies a 
pulgadas, muy bergaies, pelo c s s tüño , ojos par
dos, color bueno, barbi lampiño, viste, pañuelo 
encarnado en la cabeza, chaqueta, calzón y cha
leco de pana azul, caizonciilcs, media blanca,al
pargata abierta, banda morada, manta encarnada, 
de oficio cedacero y vecino del lugar de Cabola-
fuente. Ateca 4 de A b n l de 1842.=,Pedro M i n -
gueiia» 

Primer trimestre de 1S42. 

Nota de los ingresos, y pagos verificados en el primer trimestre del corriente aña 
por ios bienes del Clero secular, en la Comisión principal de esta provincia. 

CARGO. 

Ingresos. 
¡Existencia por dichos bienes en fin del trimestre anterior. 
Productos por atrasos 

'Idem por corrientes . . 

Total cargo. 

D A T A . 

Papel. Metálica. 

13.445,1$ 

1S2, s 

Sueldos. 
I Asignación alzada para escribientes por sus habc-
, res de Noviembre y Diciembre 1S4! y Enero, 
t Febrero y Marzo del corriente año. . . . 3 . ^ 2 , 3 8 

Honorarios 5 Honorarios de la Comisión principal. . . . . .938,15 > 

(Idem de ios subalternos » i 
Gastos de oficina. . SEscritono S S ^ l 

(Impresiones y libros. , , , > 
Jdem extraordina- \ Alfardas I6 , ] 

rios de adminis-ÍConUy-huí-i0n^- • • 2 4 ^ 2 V -

iracion. ¿Obras y reparos 193, i Total data. 
Idem cargo. 

Existencia por dichos bienes para el siguiente trimestre. 

» 

9> 

i )99»3« 

4)1,3* 

5-729. 7 
J / . 282, j 

25.^52,32 

Zaragoza 3T de Marzo de x842.r:Jose de la Cruz.=:Está conforme con los libros de intervención de 1« 
Coutaduwa de mi cargo. Mariano Francés ,=Y. 0 B. 0 , Unceta. 



Alcaldía constitucional de Ja villa de Sos. 
Hablándose fugado de esta víila maliciosamen

te, y coo el esclüsivo objeto de evadirse de la 
suerte de soldado Miguel Gregorio Anoto y Sa
turnino Lacosta mozos solteros, naturales de la 
misma, cuyas señas personales se expresan á 
cootiouacioi:; y presumiendo fundadamente se 
hallen en alguno d i los pueblos de esta Pro
vincia de Zaragoza, suplico y encargo a todos lo» 
gres. Jueces y autoridades de la misma, se sirvan 
proceder á ia captura de los dos mozos sobre
dichos, y su conducción a' esta vil la con la segu
ridad competente poniéndolos á mi disposición, 
para obrar lo que corresponda en justicia, se
gún así conviene al mejor servicio Nacional. 

Señas personales. 
Miguel Gregorio Anoto, hijo de Ramón y ele 

Felipa Migue!, natural de esta villa de Sos, 
en la provincia de Zaragoza, soldado suplente 
por la misma: su estatura mayor de cinco pies 
menos una pulgada, su edad 19 anos, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz regular, barba lampi
ña , cara regular, color bueno, viste al estilo del 
pa ís . 

Saturnino Lacosta, hijo de Manuel y de Mar
ía J iménez , natural de esta villa da Sos en dicha 
provincia de Zaragoza, soldado suplente por la 
misma, su estatura mayor da cinco pies menos 
una pulgada, su edad 18 años, pelo castaño, 
ojos garzas, nariz regular, barba lampiña, ca
ra regular, color bueno, también viste al estilo 
del pais. Sos 1. 0 de A b r i l de iB42.z:Basil io 
Asensio. 

D . Alonso Sánchez de Pando, Juez de primera 
instancia de Huesca y su Partido judicial. 
Por el presente hago saber, que D . Carlos 

Calleja vecino y del Comercio de esta Capital, 
por auto de 29 del que rige provisto por mí 
en espediente que pende por el oficio del infras
cripto Escribano ha sido declarado en quiebra, 
y que por ello se prohibe que nadie haga pa
gos ni entregas de efectos al quebrado sino al 
Depositario D . fgnacio Guillen del Comercia 
de esta ciudad bajo la pana de no quedar des
cargados en vir tud de dichos pagos ni entre
gas de las obligaciones que tengan pendientes 
en favor de ¡a masa. Asimismo se previene á 
todas las personas, en cuyo poder existan per
tenencias del quebrado que hagan manifestación 
de ellas, por notas que deberán entregar en este 
Juzgado pena de ser tenidas por ocultadoras 
de bienes y cómplices en la quiebra; y úl t ima
mente se hace saber que para la primera jun
ta general de acreedores se ha señalado el dia 
a8 de Abr i l próximo viniente á las dnz horas 

de su mañana en el despacho de su Secretaría 
á cuya axistencia les convoco, en cuya junta 
general se nombrarán dos ¿Madicos que substi
tuirán al Depositario nombrado D . Ignacio G u i 
l len, bajo el apercibimiento deque DO presentán
dose les parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la ciudad de Huesca á 31 de Marzo de 
1842.—Alonso de Pando .~Pür maadado de su 
Sría . , Elias García . 

ÍDon Gervasio Ucelay, Juez de i .a instancia de la 
ciudad de Daroca y su partido Ore. 
JPof el. p t e sén t e se cita, liama y emplaza á cuan

tas personas se crenn con a lgún derecho á los bienes 
y rentas de ia cape l l an ía luicai fundada por D o n 
J o s é La borda P re sb í t e ro , D . Baltasar Laborda y 
D o ñ a María Aguaron cóngu jes vecinos que fue
ron de la v i l la de Aguaron, b;ijo !a invocac ión y 
altar del Patriarca ban J o s é en la Parroquial Igle
sia de dicha v i l l a , para que en el t é i m i n o de 30 
dias contados desde esta' fecha comparezcan á de
ducir lo en e^te m i Juzgado y Escr iban ía del i n 
frascrito actuario, mediante Procurador del niismo, 
que se les oirá y g u a r d a r á justicia en cuanto la 
ttibieren» pues pasado dicho ré rmino sin hacerlo 
les parará el p e i j u i c i o que haya lugar. Dado en 
Dnróca á j i de Marzo de 1 i.—Gervasio Ucelay . 
Por su mandado . s joaqu in Á s p á s , 

C L E R O S E C U L A R . 

Continúa la relación inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia de 28 de Marzo último de las 
fincas urbanas procedentes del clero secular y que 
se consideran de la pertenencia del Estado, con
forme á la ley de 2 de Setiembre de 1 8 4 1 . 

Bolsa de aniversarios del P i la r de Zaragoza. 

Una casa plaza del Pilar n ú m . 3 , su renta 
anual 1 o 16 r s . 16 mrs. 

Otra horno, su situación en id . i d , , núm, 25, 
su renta anual 2080 rs., tiene contra sí una car
ga de 26 libras 7 sueldos 9 dineros de p e n s i ó n 
anua!, dotación del aniversario del Sr. Charota. 

Otra casa calle de Talamantes n ú m . 12, su 
renta anual 677 rs. 22 mrs. 

Otra id . calle de los Navarros núm. 1 8 5 , su 
renta anual 508 rs. 8 mrs. 

Otra calle de la Sombrerería núm. 172, su 
renta anual 173 r rs. 26 mrs. 

Otra calle de ia Plater ía núm. 20, su renta 
anual 941 rs. 6 mrs. 

Otra calle de la Platería núm. 30 , su renta 
anual 263 rs. 18 mrs. 

Otra calle de i d . l íúm. 34 , su renta anual 790 
rs. 20 mrs. 

Otra calle del Arco de Toledo núm. 7, su ren
ta anual 1400 rs. 

Otra plaza de S. Antón núm. 97 , su renta 
anual 451 rs. 26 mrs. 



Otra calle del Garro ndm. sz , su renta anual, 
301 rs. 6 rnrs. 

Otra id . id . núrn. 34 , su ranta aoual 414 
rs. 4 mrs. 

Otra calle de Monserrata núm. 74 , su renta 
anual 470 rs. 20 inrs. 

Otra calle de Bueoaire n ú m . 139 , su renta 
anual 564 rs. 34 cnrs. 

Otra calle de la Morera núm. 37 , su renta 
anual 30 J rs. 6 mrs. 

Otra id . i d . núm. 3 6 , su renta anual 282 rs» 
12 mrs. 

Otra i d . i d . núm. 35 , su renta anual, 225 
rs. 30 mrs. 

Otra i d . i d . núm. 3 4 , su renta anua! 282 rs . 
12 mrs. 

Otra i d . i d . núm. 33 , su renta anual 28a 
rs. 12 mrs. 

Otra id . i d . núm. 32 , su renta anual 301 rs. 
6 mrs. 

Otra i d . i d . núm. 3 1 , su renta anual 244 rs. 
24 mrs. 

Otra calle de las Armas n ú m . 71 , su renta 
anual 602 rs. 1 2 mrs. 

Otra id . de S. Blas oúm. 8 1 , su renta anual 
527 rs, a mrs. 

Otra i d . id . núm, 6 0 , su renta anual 376 
rs. 16 mrs. 

Otra i d . i d . núm. 17 , su renta anual 677 rs. 
22 mrs. 

Otra i d . i d . nhm. 3 4 , su renta anual 451 rs. 
26 mrs. 

Otra id . i d . núm. 35^ su renta anual 414 rs. 
4 mrs. 

Otra calle de la Cedacería núm. / 6 0 , su ren
ta anual 860 rs. 

Otra calle de S. Pablo núm. 151 , su renta 
anual 564 rs. 24 mrs. 

Otra id . id . núm. 130, su renta anual 760 rs. 
Otra calle Castellana núm. 80, su renta anual 

451 rs. 26 mrs. 
Otra id . id . núm. 7 9 , su renta anual 327 rs. 

2 mrs. 
Otra i d . id . núm. 78», su renta anual 327 rs. 

2 mrs. 
Otra id . id . núm. 77 , su renta anual 583 rs, 

18 mrs. , tiene contra sí un treudo perpetuo á la 
luminaria de S. Pablo. 

Otra i d . i d . c ú m . 51, su renta anual 451 rs. 
26 mrs. 

Otra id . id . núm. 36 , su renta anual 564 
rs. 24 mis. 

Otra calle de las Doncellas núm. / / , su ren
ta anual 244 rs. 24 mrs. 

Otra id . i d . oúm. ,10 , su renta anual 376 rs. 
16 mrs. 

Otra junto á la posada de la Alfóndiga núrn. 
141, su renca anual 677 rs. aa IÍÍM. 

Otra posada de la Alfóndiga, núm, 42 , su rea-
ta anual 6287 rs. 2 mrs. 

Otra calla de Barriocnrto núm. 13 , su renja 
anual 602 rs. 12 mrs. 

Otra id . id . núm. 1 4 , su renta anual 640 rs* 
Otra i d . de las Cantarerías núm. 45 , su renta 

anual 602 rs. 12 mrs. 
Otra i d . i d . núm. 4 6 , su renta anual 527 

rs. 2 mrs. 
Otra id . i d . núm. 47 , su renta aoual 527 

rs. 2 mrs. 
Otra i d . id . núm. 48 , su renta anual 1920 rs. 
Otra id . dé lo s Agustines núm. 2 4 , su renta 

anual taoo rs. 
Oirá subida de la Albardería núiP' 9 1 , su ren

ta anual 327 rs. 2 mrs. 
Otra i d . i d . núm. 9 0 , su renta anual 376 

rs. 16 mrs. 
Otra id . de Barrioverde núm. 159, su renta 

enual 320 rs. 
Otra id . de Palomar n ú m . 3 1 , su tsata anual 

364 rs, 24 mrs. , tiene contra sí un treudo da 
10 sueldos al cura de S. Pablo. 

Zaragoza 11 de Abr i l de i (¿4 . z .~(Sa con
t inuará . )—Mai iaoo Francés . rz jusé de la Cruz. 

Todos los Vecinos y terratenientes del lugar d i 
¿llbeta acudirán á cargarse y descargarse de SUÉ 
casales en loS d'ias lunes y martss que son el once y 
doce del corriente desde las Ocho de la mañana has
ta las once de los mismos, pues se va aproceder a l 
reparto pasados dichos dias. 

E l dia 23 de Abr i l á las diez de su mañami si 
arrienda la carnicería de la villa de P i n a , baja 
los pactos y condiciones que estarán de manifiesto, 
como ¡as yerbas señaladas para el arrendador; et 
que quiera interesarse en dicho arriendo acudirá 
dicho dia y hora á l a s salas consistoriales déla mismct 

Se halia vacante la conduta de boticario del pijeblo de 
Torrijo 9 partido judicial de Ateca , su dotación c o a 
siste en cinco mil reales de ve l lón pagados por el ayun
tamiento por trimestres v e n c i d o í , los aspirantes d i r i 
g irán sus solicitudes francas de porte al presidente de.l 
ayuntamiento hasta el de Abri l que se provéerá . 

Klemantos de terapéutica general y materia médica 
veterinarias aprobados por el Gobierno para servir da 
testo á los aíunjocs que estudian estas materias en el co 
legio de veterinaria; su autor D. José María de Estar-
rona, catedrático encargado de su enseñanza en el mis-
rao establecimiento,. L a falta de un tratado de terapcd-
tjoa y materia rnédiqa se hacia en veterinaria cada dia 
lilas sensible, porque ni los cursantes de esta ciencia n i 
los profesores de ella encontraban donde instruirse en 
U-oas materias que completan el estudio de la facultad 
á que se dedican ó ejeieen. Consta de á tomos en 8.a 
Se vende en Ja l ibrería de Y a ¿ ü e . 

El que quiera comprar dos C(H has para c a m i n o 
buenos, y un carro par<i tres ¡nulaf, todo con sus 
guarniciones corré'spoiicfientes^ como t a m b i é n tmá 
p o r c i ó n mas de aparejos de carro usa.Íes, en la 
botica del A r r a h a l d i . r in razón de quien los tiene, 

Zaragoza í Imprenta NadionaL 


